
  

 

 

 

 

 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y APERTURA PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE “SUMINISTRO DE MARCADORES 

DE INMUNOAISLAMIENTO CON ANTICUERPOS BIOTINILADOS PARA EL 

PROYECTO 2022.442, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 16-2025”. 

 

En uso de las facultades que ostentan como Órgano de Contratación y en relación con el 

expediente, por procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria, del 

“SUMINISTRO DE MARCADORES DE INMUNOAISLAMIENTO CON ANTICUERPOS 

BIOTINILADOS PARA EL PROYECTO 2022.442, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE PAS 16-2025”. 

 

VISTO 

 

El expediente de contratación de referencia y elaborados los Pliegos que deben regir el 

mismo, 

 

APRUEBA 

 

PRIMERO. - El expediente de contratación y los Pliegos elaborados al efecto. 

  

SEGUNDO. - El gasto que se derive del importe de adjudicación, tomando como base 

el presupuesto máximo de licitación fijado en: 

Tipo de presupuesto: Máximo estimado. 
Base Imponible: 8.587 euros. 
Importe del IVA (21%): 1.803,27 euros. 
Importe total: 10.390,27 euros. 
Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 
- Costes directos: 8.587 euros. 
- Costes indirectos: No aplica. 
- Costes salariales: No aplica. 
- Otros eventuales gastos: No aplica. 
 
Valor estimado TOTAL del contrato (art. 101 LCSP) total: 8.587 euros, IVA excluido. 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA 

INCLUÍDO) 

10.390,27  EUROS 

PRÓRROGAS  
NO 



  

 

 

 

 

 

VALOR ESTIMADO (sin IVA) 
8.587 EUROS 

 
 

 LOTE 1. Kit de aislamiento de VE (precio total para las 2 unidades) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 1.200 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 252euros. 

- Importe total: 1.452 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 1.200 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

  LOTE 2. ANTI-CD81 (precio total para 1 unidad) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 500 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 105 euros. 

- Importe total: 605 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 500 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

 LOTE 3. ANTI-ALIX (precio total para 1 unidad) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 570 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 119,70 euros. 

- Importe total: 689,70 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 570 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

 LOTE 4. anti-albúmina (precio total para 1 unidad) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 480 euros IVA excluido 



  

 

 

 

 

 

- Importe del I.V.A. (21%): 100,80 euros. 

- Importe total: 580,80 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 480 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

 LOTE 5. Anti-L1CAM biotinilado con reactividad frente a humano (precio total 

para las 3 unidades) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 810 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 170,10 euros. 

- Importe total: 980,10 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 810 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

 

 LOTE 6. anti-MOG Biotinilado con reactividad frente a humano. (precio total 

para 2 unidades) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 1.300 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 273 euros. 

- Importe total: 1.573 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 1.300 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

 LOTE 7. anti-GLAST biotinilado con reactividad frente a humano (precio total 

para las 2 unidades) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 1.300 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 273 euros. 

- Importe total: 1.573 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 1.300 euros. 



  

 

 

 

 

 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

 

 LOTE 8. anti-CD 31 biotinilado con reactividad frente a humano, (precio total 

para 3 unidades) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 1.425 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 299,25 euros. 

- Importe total: 1.724,25 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 1.425 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica 

 

 LOTE 9. estreptavidina (precio total para 1 unidad) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 500 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 105 euros. 

- Importe total: 605 euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 500 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica 

 

 LOTE 10. CD9: Anticuerpo monoclonar recombinante CD9. precio total para 1 

unidad) 

 

- Tipo de presupuesto: máximo estimado. 

- Base imponible: 502 euros IVA excluido 

- Importe del I.V.A. (21%): 105,42 euros. 

- Importe total: 607,42euros IVA incluido. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 502 euros. 

- Costes indirectos: No aplica. 

- Costes salariales: No aplica. 

- Otros eventuales gastos: No aplica 

 

 



  

 

 

 

 

 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia: NO 

El gasto está cofinanciado: No 

En suministros con determinación del precio mediante precios unitarios, posibilidad de 

incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio del contrato: NO. 

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): Remunerado íntegramente por 
la Fundación y financiado con fondos propios con cargo al Proyecto 2022.442 (Beca Luis 
Álvarez). 
 
Código de referencia único del proyecto: Proyecto 2022.442 

Precio de adjudicación del contrato: será el que resulte de la oferta efectuada por el 

licitador adjudicatario, excluido el importe del IVA, que se indicará como partida 

independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las tasas e impuestos, a 

excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar 

para el cumplimiento de las prestaciones contratadas.  

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Se ha calculado 

teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación, sin incluir la partida del IVA. La 

determinación del valor estimado se ha establecido, a partir de precios de mercado en el 

momento del cálculo, así como teniendo en cuenta, las necesidades básicas para el 

desarrollo de la actividad científico/técnica de los actuales grupos de investigación y 

características técnicas mínimas necesarias No se han previsto modificados. Se ha previsto 

prórroga del contrato pero no influye en el valor estimado del contrato.  

TERCERO. -  Se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación. 

   

Madrid, a 29 de marzo de 2025. 

 
PRESIDENTE COMISIÓN 

DELEGADA FIBHULP 

 

1D. Francisco García Río 

 

 

 

 
1La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá 

consultarse por quien lo desee en cualquier momento en la sede de la Fundación 
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